
CENTR®
IIONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITE DE TRANSPARENCIA
1 Rnm.le" C®~Ielo\.hL" CS- 2" '202,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA

CTl01012022

Folio PNT:  271473800014722

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las trece horas del día
doce de abril de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  la  Prolongación de
Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Ivl.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su
calidad de Presjdente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del
H.   Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  la  documental   suscept]ble  de  ser
clasificada  como  confidencial,   solicitada   por  la   Dirección   de  Finanzas,   mediante  oficio
DF/UAJ/0159/2022,    con    relación   a    la    solicitud    de   información    con   número~~de   fóJiQ
271473800014722,     radicada     bajo     el     número     de    expediénte     de     control     interno
COTAIP/0147/2022,  a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente:  -

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaraciópT de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su'caso,  del orden del día.
4.   Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800014722, radicada

bajo  el  número  de expediente  de  control  interno COTAIP/0147/2022,  a  través  de  la
Plataforma  Nacional de Transparencia, y análisis de la documental susceptibTe de ser
clasificada como confidencial, solicitada por la Dirección de Fiflanzas, mediante oficio
D F/UAJ/0159/2022.
Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día,

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de'quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del día, se procedió a pasar lista de asístencia, encontrándose presentes los CC. Lic.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jün'dicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municipal: en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .--------------------------------------------

2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  trece  horas  del  día  doce  de  abril  de  dos  mil
veintidós,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia. --
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3.-  Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede a  la  lectura  del Orden  del  día,  la  cual  somete a  aprobación  de  los  integrantes y  se
a p rueba  por una n i m id ad .--------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800014722,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0147/2022, a través de la Plataforma
Nacional  de Transparencia,  y análisis  de  la documental  susceptible de  ser clasificada  como
confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0159/2022.-
En desahogo de este pmto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información.  -

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este
punto del orden del día,'-se procedió al análisis y valoración de la documental  remitida por la
Titular de la  Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se determine la  clasificación y elaboración  en
versión pública de la documental susceptible de ser clasificada como confidencial .------------

A N T E C  E  D  E  N T E S^^ '

UNO.  -Con  fecha  04  de`.abril  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  recibió solicitud de infomiación con  número de folio 271473800014722,
realizada mediante la Plataforma Naciorffll de Transparencia,  consistente en:
"Copia  de  permisos  y  documentac'i6n  que  sustente  los  permisos  expedidos,  a  la
cafeteria  MOB]LE QUILIOS   la  Cafeteria  Ivlobile Quillos se ubica  en  la xxxx xxxxxxxx
xxxxxx xxx"xx, xxxxxxx xxxx?(xx, xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxx y es propiedad del
C. xxxxxxxx xxxxxxxx`](xxxxxx Medio de notificación Electrónico a través del sistema de
solicitudes  de  acceso  a  la  información

5)~        número de expediente coTAIP/0147/2022.

LE

de  la  PNT.''.  (Sic),  a  la  cual  le  fue  asignado  el
__,-__--------------------------------1-------------------

DOS.   -  Para   su   atención   se  turnó  a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante  oficio
DF/UAJ/0159/20227  manifiesta:

"Al respecto y de confórmidad con los artículog 79,de la Ley Orgánica de los Municipios

del  Estado de Tabasco; 95 del Reglamento ge I? Administración Pública del Municipio
de Centro, así como para dar cumplimiento a ,lo estipulado en el 45, fracción 11, IV, de la
Ley General de Transparencia y Acceso,a la,lnformación Pública; 49, 50 fracción 111, Xl,
XV y Xvll y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de   Tabasco   (LTAIPET);   esta   direc,ción   de   Finanzas   informa   que   se   adjunta   la
información  consistente  en  copia  fotostática  del  memorándum  SEFIF/304/22,  emitido
por la subdirectora de Ejecución Fiscary Fiscalización,t con sus respectivos anexos que
incluye tarjeta informativa 0059 emitida por el jefe del Departamento de Regulación de
Comercio  en  Via  Pút}lica  y  ticket  de  pago  por  concepto  de  pago  de  derechos  de
ocupación en la vía pública ambulahte de fecha 17 de febrero de 2022.

De   acuerdo   a   lo   anterior   y   en   observancia   al   artículo   124   de   la   LTAIPET,   la
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documentación mencionada presenta información susceptible de ser clasjficada como
confidencial  por contener datos  personales, tales  como:  Nombre de Dersona fisica v
Domicilio;  motivo por el cual, con fundamento en  los articulos   48, fracción 11 y 143 de
la LTAIPET, me permito solicitarle su amable gestión para que la información requerida
por el solicitante sea sometida a consideracjón del Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento, para la aprobación del documentos en versión Dública." ...(Sic) .---------

TTRES.-  En   consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnfomación
Pública,   mediante   oficio  COTAIP/0523/2022,   solicftó   la   intervención   de   este   Comfté  de
Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a ka  lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11,  de la Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión públíca .-----------------------------------------

CONSIDEF"DO

1.-De conformidad con los aftículos 43,  44 fracción  1  y 11  de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de ta Lé   de Transparencia y Acceso
a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comfté   de   TrarBparencia,   es
competente   para   conocer  y   resolver  en   cuanto   a   Ía   clasmcación   de   la   información   v
elaboración en versíón  Dública,  del  documemo señalado en  los Antecedentes de la  presente
acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

]].-Este Comité de Transparencia,  co'n el  propósno de atender la  petición de  la Coordinación
de  Transparencia,  procede  a  reatizar  el  análisis  de  la  citada  documental,  para  eféctos  de
determinar   qué   datos    de    su  +contenido    son    susceptibles    de   ser   clasíficados    corno
confidenciales.  Toda  vez que del  análisis  realizado a  dicho  documento  se observa  que éste
contiene información con datos susceptibles de ser clasfficados como confidenciales,`es decirr
son datos correspondientes a tercera persona,  que la hace susceptible de ser identificada o
identfficable.   Pcm  lo  que  +es  imprescindible,   someter  a  consideración  de  este  Comfté  de
TrarBparencia, su correspondiente clasificación,  de confomidad cón lo siguiente:

'                       FOLIO: 271473800014722

##e#rdreb#d:e?%2g:,d:L+riT:,#U£::ü::f:'adeti#bp`í£L:#b#tfT:£:
confidenciales  conteriidos  en  el  mjsmo,  de  conformidad  fon  lo  establecido  en  el  párrafo
segundo  del  aftículo+ 7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado   de   Tabasco,   consk]erandci   de   manera   vinculante,   las   resoluciones   emitidas   al
respecto,  por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la  lnformación y Protección de
Datos personales que se citan a continuación:                                                                         ±
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Descripción del documento lnformación  susceptible  de  ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,  por
las razones señaladas en los criterios del lNAl, que
se invocan do forma vinculante, en  los siguientes
téminos:

Ticket por concepto de pago de derechos de
ocupación  en  la  vía  pública  ambulante  de
fecha 17 de febrero de 2022

-?F

/    Nombre

En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la  lNAl  señaló que el  nombre es  uno
de     los     atributos     de     la     personalidad     y     la
manifestación  principal  del  derecho subjetivo a  la
identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona
física    identificada    e    identificable,    y    que    dar
publicidad    al    mismo   vulneraría   su   ámbito   de
privacidad,   por  lo  que  es  un  dato  personal  que
encuadra dentro de la fracción 1 del artículo  113 de
ley federal  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a  ia  información  púbiica.     ~~y~      y/^

/    Domicilio a-e particulares
En lás Resoluciones,  RRA i774/18,  RRA i 780/i s
y  RRA 5279/19  el  lNAl  señaló  que el  domicilio de
particulares,   al   ser   el   lugar   en   donde   reside
habitualmente  uria  persona  física,  constituye  un
dato personal y,  por ende,  confidencial, ya que su
difusión   podría   afectar   la   esfera   privada   de   la
misma. Por lo tanto, el domicilio de particulares se
considera   confidencial,   y   sólo   podrá   otorgarse
mediante  el consentimiento expreso de  su titular,
en  vihud  de  tratarse  de  datos  personales  que.
reflejan   cuestiones   de   la  vída   privada   de   las
personas,  en téminos del  artículo 113, fracción  1,
de la Ley Federal de Transparencta y Acceso a la
lnformaciórT PúbLíca, ''

Los   clatos   en   el   documento   señalado   con   antelación  son   susceptibles   de  ser
clasificados   como   confidenciales,   en   virtud   de   que   al   divulgarlos   se   estarían
vu]nerando [os derechos persona,es de su tftu]ar, ya qué const¡tuyen datos que hacen
a una persona identificada e identificable .--- T ----------------------------------------------------------

/

dF:sf:,::;:;HaLi±uá:a±emyofnfT.nL:¥.#:nyfií:#:,,ati:nb±#:#ti::í#ó::nE#=
de  los  Sujetos  Oblúadcis,   relativa  a  los   Datos  Personales,   protegidos  por  el  derecho
fundamental a la privacidad,  concerníentes a una persona identfficada e identificable y que la

:=t"a:=ned,ep¥#dep#s#to8%#g£=,nti£mdoe#'ád#0:Táa#,o:eb,Dib:
particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes
(.R.kE£!,ó|ad:c'aiáo:n:áis::aí:3'::Fp3=#E'ad:i#uTeR|\i!,ó:iJ:Jeado"f±yñafai*LE!S:
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Dersonales sensibles  aquellos que se  refieran  a  la esfera  más  íntima  de su tituLar,  o  cuya
utilización  indebida  pueda dar origen a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo grave  para  éste.
De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentin"ento de
su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,   historial  credmcio,
cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .------------------------------------

111.-De  confomidad  con  los  aftículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Comstitución  Política de  los  Estados Unidos Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la  CorGtitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y V,  43,
44 fracción  1 y 11,116,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública;
aftículos  1,    3 fracciones  lx y X,  4,  6  y  7,   21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Oblúados;  3 fracciones lv,  Xlll,  Xxll, Xxlll,  XX\/,
XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y 11,  73,108,111,114,117,
118119,124 y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfcmación
Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciories Vlll  y lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de
Protección de Datos  Personales en Posesión de Sujetos Oblúados del  Estado de Tabasco;
así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo séptímo,`fFaccLones
1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundow   Sexaaésimo   Tercero,   de   los
Lineamientos Generales en Materia de Clasmcación+ y Désclasficación de la lnformación,  así
como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,   emftidos  por  el   Consejo  Nacional  del
Sístema  Naciorúl de Transparencia,  Acceso,a la  lnfomación  Pública y  Protección de  Datos

:_:Hli=#id#«#:Tto¥*#:=flmT#mhm:'#dMei=#:h=rJómnvebión
lv.- R)r búqntes expuesto y fundado,  después del  análisis de la documental  remitida  por la

de Transparencia y Acceso a la lnformación, señalada en los considerandos debvá-oF&o:::í-á:
la  presente Acta,  este  Órgano+ Colegiado  mediante  el  voto  por  mayoría  de  sus  integrantes
resuelve:<

_       J,"              +'

ririÉRO.   -Se `confima   la   clasificación   v   elaboración   eh   versión   Dúbiica   dei
doéumentodéscrito en él considerando 11 de la Dresente ácta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta k) señalado en dicho considera'ndo.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinac,ión de Tr3nsparencia del H. Ayuntamiento
de Centro, Tabasco,  informe al Titular de la Dirección de Finahzas, que este Comité, confirmó
la clasificación y elaboración en versión púPLica de la documental descrita en el considerando
11; Versión  Pública que deberá elaborar err términos de la presente Acta de Comité,  tomando
en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,   Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales en  Materia de Clasificación y' Desclasificación de la  lnformación,  así como para  la
elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en
versiónpúblíca,deberácontenerunaleyendayaseaencarátulaocolofónseñalandolosdat:=
siguientes:

1.  EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.  Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
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N.  Fundamento   legal,    indicando  'el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasíficación; así como

v/aF;r#az°dne;ST¡;u%rrc::i#rnec:asF¡q#agu°tt:Vgarra;anÉaeT:;gnacias,fi,ca
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencja  de  este  Sujeto
Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l sig u iente pu nto .------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  Tabasco,  siendo  las catorce horas de la fecha de su  inicio,
firmando la  presente acta al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .----------------------

]ntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucionar
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

lvl. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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